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Señores 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

E.                    S.                        D. 

 
 

 

DEMANDANTE:   PLINIO SALAMANCA MARTINEZ              

DEMANDADO:  ELENA, HERNANDO, GERMAN, SALAMANCA MARTÍNEZ  

PROCESO:  2020-254 
 

 

ASUNTO:  Recurso de reposición y en subsidio de apelación en 

contra del auto de fecha 21 de julio de 2022. 

     
 

CAMILO ESTEBAN CASTAÑO, mayor de edad y vecino de esta ciudad, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 86.053.214, en calidad de 

apoderado del PLINIO SALAMANCA MARTINEZ, cordialmente interpongo 

RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN, en contra de auto 

de fecha 21 de julio de 2022, notificada el dia 22 de julio del presente año. 
 

AUTO RECURRIDO 
 

El despacho resuelve negar la terminación del proceso aduciendo la forma 

como fue solicitada. 
 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 
 

Es relevante indicar que el argumento manifestado por el despacho para el 

rechazo de la terminación del proceso es inocuo, teniendo en cuenta que 

son todas las partes, es decir DEMANDANTE Y DEMANDADOS, son los que 

solicitan dicha terminación, la cual se basa en la venta real del inmueble a 

un tercero antes de que se remate el inmueble, lo cual está permitido dentro 

del proceso, para dicha venta se realizó una promesa de venta al tercero de 

buena fe, la cual también se encuentra firmada y autenticada por todas las 

partes, y que a conformidad autenticaron dicho documento.  

 

PETICIÓN 

 

Solicito respetuosamente al despacho con base en los fundamentos citados 

anteriormente revoque el auto que niega la terminación del proceso y a su 

vez se sirva dar por terminado el proceso.  

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

Camilo Esteban Castaño Rocha  

C.C. No. 86.053.214 de Villavicencio.   

T. P. No. 251.444 del Consejo Superior de la Judicatura 
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Juzgado 19 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
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Para: Jeyson Mauricio Castellanos Gutierrez <jcastellag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (1 MB)
RECURSO 2020-254 JP.pdf;

De: CASTAÑO ABOGADOS S.A.S <abogadogj@gmail.com>

Enviado: miércoles, 27 de julio de 2022 2:08 p. m.

Para: Juzgado 19 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: 2020-254
 



 

 

JUZGADO DIECINUEVE  CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

 

PROCESO:11001310301920200025400 

 

Hoy 2 de AGOSTO de 2022 siendo las ocho  (8:00)  de  la  mañana, SE  FIJA  EN 

TRASLADO EL RECURSO DE REPOSICIÓN por el término de TRES (3) días, 

en cumplimiento al artículo 319 y108 del C.G.P. 

Inicia: 3 de AGOSTO de 2022 a las 8:00A.M. Finaliza: 5 de AGOSTO de 2022 a 

las 5:00P.M 

 

 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRIGUEZ 

Secretaria 

 


